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4'ISlJ'OS: 

La Constitución Pofítica de{ futaáo, Ley de Municipa{úfaáes y CJ<§gfamento de Jfonores y 
(])istincúmes de{ Concejo Municipa� esta6Cecen {a autonomía áe Cos qo6iemos 
Municipafes otorgánáofe competencia para e{ reconocimiento y distinciones, y 

CONSitJYE�O: 

Q!te, Cos instrumentos precitaáos autorizan distinguir a personas e instituciones que 
liu6ieran prestado servicios a favor de {a comunúfaá. 

Q!te tenemos Ca grata presencia de{ señor Clien 'Yuan - (}!resúfente áe( (Banco áe (])esatrollo 
áe fa Cliina, quien se encuentra en nuestra ciuáaá en visita oficial 

Q!te, es un lionor tener entre nosotros a tan distinguúfa persona{úfaá, e{ mismo que viene 
apoyanáo y cofa6oranáo a Cos países Catinoamericanos y especia{mente a nuestro país para 
e{ 6ienestar de todos Cos 6ofivianos. 

Q!te, Ca amistaá y cooperación áe6en ser fortafeciáas medúznte Cazos de integración. 

ro<1{ r¡'_ft!}flO: 

P.{ Jfonora6Ce Concejo Municipa{ de {a ciuáad de Santa Cruz de {a Sierra, en uso de sus 

Cegítimas atri6uciones conjerúfas por Cey y en sesión ordinaria de feclia veinticuatro de 
octu6re de dos mi{ seis años, dicta {a presente: 

CJl!FSOLVCION 

)lrtícu/ó a+imero.- C})ecfarase �(}!P.(]) CJYE 1f0� a{ Señor: 

)lrtícufo Segundó.- La dedaratoria de 1fuéspeá áe Honor, se {fevará a efecto e{ día martes 
veinticuatro de octu6re de dos mi{ seis años en {a ciuáaá de Santa Cruz át. 

Comuníquese, �gístrese y )frcliivese. 

Percy Pernánáez )1.ñez 
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